
 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 

consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 2016 

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 

46903000996707 por valor de $14.500.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado solicitud de 

entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 46903000996707 por valor de 

$14.500.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor JUAN 

DE LOS SANTOS MONCALEANO GOMEZ, identificada con la C.C. No. 

16.625.787 y T.P. No. 65722 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado 

judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2011-588 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole una vez revisada la relación de 

títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósitos judiciales 

consignados para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 2014 

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede se observan depósitos judiciales No. 

469030002986026 por valor de $1.160.000, 469030002992768 por valor de 

$2.660.000 y el 469030002999344 por valor de $1.160.000, consignado a 

órdenes de este despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a 

través de su apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha radicado 

solicitud de entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega de los títulos No 469030002986026 por valor de 

$1.160.000, 469030002992768 por valor de $2.660.000 y el 

469030002999344 por valor de $1.160.000, consignado a órdenes de este 

despacho, en favor del doctor RODRIGO CID ALARCON LOTERO, identificado con 

la C.C. No. 16.478.542 y T.P. No. 73019 del C.S. de la J., en su calidad de 

apoderado judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2018-106 

A3 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 de diciembre de 2023. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que la llamada en garantía contesto. Sírvase 
proveer. 

 
 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 2018 

            Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023 

 
Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término. 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 29 DE ENERO DE 2024 A LAS 9:30 DE LA 

MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA CLAUDIA ROMERO 

LENIS para que actúe en representación de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S A. 

NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutante solicita la 

entrega de depósito judicial, Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 2013  
Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede observa el Despacho que reposa 

depósito judicial No. 469030002920067, por valor de $1.00.000, consignado a 

órdenes de este despacho por COLPENSIONES, con el que se puede cancelar las 

costas de este proceso, por tanto, se ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante 

a través de su apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir, quedando así 

canceladas en su totalidad las obligaciones demandadas.  

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. No. 469030002920067, 

por valor de $1.00.000, consignado a órdenes de este despacho, a favor de la 

doctora FANOR ANTONIO GUTIERREZ GARCIA, identificada con la C.C. No. 

16.858.061 Y T.P. No. 140439 del C.S. de la J., en su calidad de apoderada 

judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso Ejecutivo adelantado por 

MARIA DEL PILAR SAAVEDRA  GONZALEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: Levantar las medidas previas aquí decretadas. Librar los oficios 

correspondientes. 

 

CUARTO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 



 
  

QUINTO: Expídanse las copias auténticas a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: MARIA DEL PILAR SAAVEDRA  GONZALEZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2023-010 
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1 
REF.: PAGO POR CONSIGNACIÓN 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO GÓMEZ VARGAS 
DEMANDADO: GUOLI CHEN 
RADICACIÓN: 2023-596 

‘¿’ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de DIEGO FERNANDO GÓMEZ VARGAS 

contra GUOLI CHEN, en la cual se solicita la entrega de un depósito por concepto 

de prestaciones laborales. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2019 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor DIEGO FERNANDO GÓMEZ VARGAS, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la señora ELIZABETH MUÑOZ MENESES, quien a su vez actúa en 

representación de su hija menor de edad, LAURA ISABEL MUÑOZ MUÑOZ, 

presentó solicitud de entrega de un depósito por concepto de prestaciones laborales 

en favor de la última, efectuado por parte de GUOLI CHEN, representante del 

«RESTAURANTE NUEVO FORTUNA». 

 

Sea lo primero advertir que, en el caso bajo estudio, no es posible efectuar la entrega 

del depósito judicial con la información remitida; esto en razón a que, en primera 

medida, el señor Diego Fernando Gómez Vargas, como se dijo, actúa como 

apoderado judicial, no como directo beneficiario directo del depósito consignado. 

 

Por otra parte, se señala en el poder conferido al abogado Diego Fernando Gómez 

Vargas que lo suscribe la señora Elizabeth Muñoz Meneses, en calidad de madre de 

la menor Laura Isabel Muñoz Muñoz, acreditándose tal condición mediante copia del 

registro civil de nacimiento de esta última. 

 

Así las cosas, al haber sido consignada la suma de $2’412.800,oo mcte., por 

concepto de prestaciones sociales en favor de Laura Isabel Muñoz Muñoz, pero al 



2 
REF.: PAGO POR CONSIGNACIÓN 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO GÓMEZ VARGAS 
DEMANDADO: GUOLI CHEN 
RADICACIÓN: 2023-596 

‘¿’ 

ser esta menor de edad y estar representada por su señora madre, Elizabeth Muñoz 

Meneses, y dado que el señor Diego Fernando Gómez Vargas no cuenta con poder 

para recibir la suma de dinero reclamada, se efectuará la entrega de dicho depósito 

en favor de la primera, por intermedio de su señora madre. 

 

Sin otras consideraciones a las expuestas, el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y 

por autoridad de la ley y de la constitución política, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030003003308, por valor 

de $2’412.800,oo mcte., a favor de LAURA ISABEL MUÑOZ MUÑOZ, identificada 

con la T.I. N° 1.107.046.364 de Cali, representada por su señora madre, señora 

ELIZABETH MUÑOZ MENESES, identificada con la C.C. N° 38.886.967 de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 


